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 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que 
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que 
obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro 
de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última 
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 

fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 25 de noviembre de 2005.–El Director General, P. D. de firma 
(Resolución de 5 de septiembre de 2005), el Director de Producción, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

 19961 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de «El Gordo de la Primitiva», celebrado el 
día 26 de noviembre y se anuncia la fecha de celebración 
del próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva, celebrado el día 26 de 
noviembre se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 8, 30, 3, 49, 47.
Número clave (reintegro): 9.

El próximo sorteo que tendrán carácter público se celebrará el día 3 de 
diciembre, a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas 
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 26 de noviembre de 2005.–El Director general, P. D. de firma 
(Resolución de 5 de septiembre de 2005), el Director Comercial, Jacinto 
Pérez Herrero. 

MINISTERIO 
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 19962 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2005, del Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimen-
taria, por la que se hace pública la convocatoria de conce-
sión de ayudas para la realización de proyectos, a iniciar 
en el año 2006, en el marco del Subprograma Nacional de 
«Conservación de Recursos Genéticos de Interés Agroali-
mentario» del Programa Nacional de Recursos y Tecnologías 
Agroalimentarias del Plan Nacional de I+D+I (2004-2007).

De acuerdo con lo previsto en el apartado decimoséptimo de la Orden 
ECI/2510/2004, de 16 de julio, (BOE n.º 180 de 27 de julio) por la que se 
aprueban los Planes de Actuación 2004-2007 en Conservación y Utiliza-
ción de los Recursos Fitogenéticos y Zoogenéticos para la Alimentación y 
la Agricultura, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas para la realización de proyectos en el marco del Subprograma 
Nacional de «Conservación de Recursos Genéticos de Interés Agroali-
mentario» del Programa Nacional de Recursos y Tecnologías Agroalimen-
tarias del Plan Nacional de I+D+I (2004-2007), esta Dirección General 
resuelve convocar ayudas para la realización de proyectos a iniciar en el 
año 2006.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica (I+D+I) para el periodo 2004-2007, aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 7 de noviembre de 2003, presenta un conjunto de 
objetivos estratégicos que tienen que ver tanto con el desarrollo del pro-
pio Sistema de Ciencia-Tecnología-Empresa como con la coordinación 
del mismo y con la mejora de la competitividad empresarial.

Los recursos genéticos para la agricultura y la alimentación constitu-
yen la base de la seguridad alimentaria y del desarrollo sostenible. Es 
fundamental, por tanto, su conservación para evitar la pérdida de diversi-
dad genética de las especies, razas, variedades y ecotipos autóctonos, y 
para garantizar la disponibilidad de los genotipos necesarios para la 
mejora genética. La importancia que hoy día tiene la conservación, carac-
terización y evaluación de estos recursos ha sido puesta de manifiesto en 
el Plan Nacional de I+D+I 2004-2007, en el que se señala la necesidad de 
instrumentar un Subprograma Nacional de «Conservación de Recursos 
Genéticos de Interés Agroalimentario», dentro del Programa Nacional de 
Recursos y Tecnologías Agroalimentarias, dirigido a dar respuesta a los 
retos en este ámbito.

El objetivo del Subprograma de Conservación de Recursos Genéticos 
de Interés Agroalimentario es garantizar la correcta conservación sosteni-
ble de los recursos fitogenéticos y zoogenéticos de interés para la alimen-


